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Ante el desafío que plantea la escolarización de los niños con grave retraso mental,
los autores de este trabajo proponen los tres objetivos educativos sobre los que
configurar la enseñanza, así como los medios sociales e instrumentales que deben
apoyar la estrategia educativa.

INTRODUCCION

La educación de niños y niñas con graves retrasos en su desarrollo supone un
desafio profesional y social importante. Frente a las actitudes que se enfrentan al
mismo con desánimo y con pesimismo, considerando que la tarea educativa en estas
personas es prácticamente inútil, y que lo único posible y deseable es una actuación
asistencial en la que se asegure el máximo bienestar, queremos manifestar aquí nues-
tra defensa infranqueable de una actitud optimista que considera que la educación
de estas personas es posible y es una tarea ineludible. En este trabajo expondremos
nuestro planteamiento educativo, pero previamente vamos a dedicar un breve espa-
cio a la descripción de la población a la que nos referimos cuando hablamos de alum-
nos y alumnas con grave retraso en su desarrollo.

¿Quiénes configuran el alumnado con grave retraso en el desarrollo?:
Este grupo no configura una categoría de límites concretos y claros, en los que

se perciba sin duda la inclusión o exclusión de sus miembros, sino que determina,
más bien, una categoría de límites borrosos, en la que no está tan claro qué personas
pertenecen a este grupo y por qué razones y qué personas no pertenecen al mismo.
En general, aquí vamos a considerar que el alumnado con grave retraso en el desarro-
llo se caracteriza por tener un rango de retraso mental grave o profundo (CI. 20/25 a
35/40, en el caso de grave; y CI= por debajo de 20/25, en el de profundo, según la
DSMIII-r, 1987), junto con un perfil, en una o varias de las áreas básicas del desarro-
llo (social, comunicación, conducta), que muestra alteraciones que no se explican
mediante el nivel de desarrollo. Además, se pueden dar otros trastornos asociados,
tales como déficits sensoriales (ceguera, sordera) o alteraciones motrices. En resú-
men, personas que tienen retraso mental importante y algo más que no se explica
por dicho retraso. Dentro de este grupo amplio entrarían las personas con retraso
mental y autismo, u otros trastornos generalizados del desarrollo, en las que se da
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una desviación importante con respecto al modelo normal de desarrollo en sus patro-
nes de interacción social recíproca, de comunicación, tanto verbal como no verbal, y
en las que se manifiesta un patrón de intereses y actividades notoriamente restringi-
do y estereotipado.

VALORACION DE LAS NECESIDADES EDUCATIVAS

Las necesidades educativas especiales que este tipo de alumnado presenta revis-
ten el carácter de graves y permanentes. No obstante, debería tenerse siempre en
cuenta la tremenda variabilidad y heterogeneidad que existe dentro del grupo, lo que
co.nlleva perfiles psicológicos diferenciados que requieren acercamientos valorativos
individualizados. Con estos alumnos y alumnas es especialmente importante valorar
no solo sus necesidades educativas especiales, sino tambien valorar sus necesidades
sanitarias y sociales, que tambien son especiales, graves y permanentes, puesto que
esas necesidades van a influir en la respuesta educativa que se ofrezca. Hemos de pen-
sar que un porcentaje amplio toma medicación de forma permanente, que otro por-
centaje importante presenta trastornos de tipo epiléptico, y que prácticamente todos
tienen revisiones médicas anuales en las que la información desde un contexto escolar
debería ser una pieza de valoración importante. Por otro lado, estos alumnos y alum-
nas tienen una serie de condiciones o características que hay que tener en cuenta para
entender mejor la actimrión educativa. Son personas que van a necesitar apoyo perma-
nente; además, y sobre todo cuanto más edad tienen, son personas que generan a pri-
mera vista un menor enganche social-emocional-afectivo en los demás; en tercer
lugar, son menos manejables por medio de la palabra y necesitan, por tanto, un mayor
manejo físico. Todo ello conlleva un mayor cansancio físico en las personas que se pre-
ocupan de su educación, quienes además perciben que su tarea tiene una gratificación
personal importante pero lenta y costosa. Por tanto, en la valoración de las necesida-
des de este tipo de alumnado, hay que incidir también en la valoración de las necesi-
dades de los profesionales de la educación con los que están, propiciando suficiente
personal, y sistemas de organización y de formación de ese personal idóneos para la
creación y el funcionamiento sostenido de equipos eficaces de intervención educativa.

CRITERIOS PARA LA ESCOLARIZACION

Por regla general el alumnado con grave retraso en el desarrollo serán escolari-
zados en Centros específicos con un número reducido de alumnos por aula, y con un
número elevado de profesionales con especialización (logopedas, fisioterapeutas, tra-
bajadores sociales, psicólogos o pedagogos). No obstante, no conviene olvidar que la
escolarización en Centros específicos no supone la exclusión de entornos normaliza-
dos, sino que, por el contrario, exige una mayor atención a la planificación de activi-
dades de movilidad comunitaria aprovechando los recursos propios de la comunidad
y favoreciendo la relación con los demás en esos entornos normalizados. En este sen-
tido no está de más hacer hincapié en que la integración plena es un proceso de ense-
ñanza-aprendizaje (la integración se aprende y se enseña, no surge de la nada) y es un
proceso recíproco (tanto se ha de integrar el niño o la niña con grave retraso en su
desarrollo con las personas normales, como éstas con aquellos).

OBJETIVOS Y CONTENIDOS PRIORITARIOS DURANTE
LA ESCOLARIZACION OBLIGATORIA

La respuesta educativa ha de apoyarse imprescindiblemente en un marco de
realidad, y, en este sentido, ha de ajustarse a: a) la realidad del alumnado (teniendo en
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cuenta sus edades cronológicas y.de desarrollo, sus intereses, sus perfiles de compe-
tencia física, sensorial, mental, etc.); b) la realidad de la comunidad educativa (bus-
cando que la tarea educativa sea percibida y considerada con un alto grado de validez
social); y c) la realidad de la política educativa (adoptando y adaptando el espíritu y
la filosofía que rigen esa política a las necesidades del alumnado con graves retrasos
en su desarrollo).

En la planificación educativa de estos alumnos, las áreas social (cognitivo-
social y socio-emocional) y comunicativa (comunicativo-social) son el núcleo central
a donde se dirige la intervención. Las demás áreas son también, no cabe duda,
importantes, pero en cuanto a las repercusiones que tengan en estas. En este sentido,
merece la pena recalcar que la construcción del desarrollo en el niño proviene del
control y manipulación que ese niño sea capaz de ejercer sobre el entorno social, y
con el entorno social, y no solo del que pueda ejercer sobre el entorno físico, y con el
entorno físico. Además de estas áreas básicas, planteamos que otro objetivo básico de
la actuación educativa es propiciar los máximos niveles de independencia personal y
social de cara a lograr el mayor desenvolvimiento en los entornos menos restrictivos
posibles. Para acercarse a este objetivo es especialmente relevante el considerar prio-
ritaria la enseñanza de competencias básicas de autocontrol del propio comporta-
miento, de manera que las acciones del alumno o alumna, ajustadas al contexto, se
lleven a cabo a través de mediadores manejados y controlados por ellos. Esto implica
una consideración del autocontrol como una competencia que se construye progresi-
vamente en el desarrollo, por tanto una competencia con diferentes niveles de adqui-
sición, y no como el resultado de unas capacidades cognitivas previas. Así, es posible
hablar de autocontrol y hablar de la enseñanza del autocontrol en poblaciones que,
como las que aquí comentamos, tienen grave retraso mental.

Las vigas maestras sobre las que se sustenta la elección de objetivos educativos,
y su puesta en marcha, son el conocimiento preciso de los mecanismos esenciales en
la construcción del desarrollo normal, la funcionalidad de los contenidos, el que esos
contenidos sean en sí motivantes, y el que se vayan logrando, por medio del propio
proceso educativo, ejecuciones espontáneas de los aprendizajes adquiridos. Es decir,
es preciso enseñar la habilidad, funcional y motivante, pero es preciso enseñar tam-
bién el uso, ajustado al contexto, de la habilidad.

Vamos a exponer a continuación tres puntos que pensamos que son especial-
mente importantes y prioritarios en esta población: la eliminación de barreras psico-
lógicas; la actuación ante graves trastornos de conducta; y la consideración de la
familia como elemento importante en la programación educativa.

1. Eliminación de barreras psicológicas: En el desarrollo normal, los iliños son
competentes para, de una manera natural, extraer del entorno físico los estímulos
relevantes, aquellos con significado funcional, obviando los estímulos inútiles o
interfirientes. Asímismo, son competentes para entender las claves que regulan el
entorno social, el comportamiento interpersonal. Estas claves se caracterizan por ser
sutiles —de tenue percepción—, complejas —compuestas por varios estimulos a la
vez—, pasajeras —de rápido desvanecimiento en el tiempo— y variadas —diferen-
tes, aún ligeramente, de una ocasión a otra—. Los alumnos y alumnas con graves
retrasos en el desarrollo tienen problemas para entender claves con esas característi-
cas. Las dificultades que presentan en abstraer información de las claves del entorno
físico normal, tanto en cuanto a claves de orientación espacial, como, especialmente,
en cuanto a claves de orientación temporal, hacen que sea prioritaria la tarea de adap-
tar las claves existentes, o crear unas nuevas adecuadas a sus niveles de competencia.
Esto implica que se debe estructurar el Centro (tanto a nivel físico como a nivel
social —p.e., mediante la coherencia en la actuación de los profesionales—) de
manera que estos alumnos y alumnas puedan manejarse adecuadamente y cuenten
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con el necesario control del medio que les permita avanzar en su desarrollo y en su
independencia. Se trata, por tanto, de eliminar todas aquellas barreras cognitivas
que, por la dificultad de las claves que poseen, impiden manejar eficazmente el
entorno, al igual que ocurre en el caso de las barreras arquitectónicas. Es especial-
mente necesario que se pongan todos los medios al alcance para que se transmitan al
hogar estos mismos planteamientos.

2. Actuando ante problemas graves de conducta: Las graves problemáticas conduc-
tuales que los alumnos o alumnas pueden presentar (agresión, autolesión, etc.) han de
ser minuciosamente analizadas, mediante un análisis funcional contextualizado para
su mejor comprensión, y para la determinación del tratamiento adecuado. El trata-
miento deberá ser mediante sistemas de intervención positivos, que tiendan a favore-
cer capacidades de autocontrol conductual. En casos extremos estos planteamientos
pueden no ser completamente satisfactorios. En estos casos se requiere una colabora-
ción estrecha entre los servicios médicos y los educativos. Si las conductas revisten
grave riesgo para la propia persona o para los demás y no han podido ser controladas
mediante tratamientos positivos se deberán analizar las posibilidades de sistemas de
restricción física, como medida temporal. En casos muy extremos se puede considerar
ineludible la aplicación de sistemas de carácter aversivo. En este caso, se tendrá espe-
cialmente en cuenta el respeto a la dignidad de la persona por encima de todo, se
requerirá un consenso profesional, el permiso explícito de la familia, y que el trata-
miento sea llevado a cabo en presencia de observadores que evaluen la adecuación de
la intervención al programa propuesto. Las familias han de estar siempre informadas
con absoluto detalle de las propuestas, razonadas, de intervención.

3. Consensuando objetivos: Es necesario favorecer la existencia de un consenso
entre las familias y los profesionales en cuanto a que los objetivos educativos plantea-
dos sean considerados válidos e importantes. La existencia de esta validez social en
cuanto a la elección de objetivos conllevará una relación familia-Centro más armóni-
ca, realista y motivadora. Esto, sin duda, repercutirá en la generalización del trabajo
educativo a la casa, y, por tanto, en la mejora significativa de los alumnos. Esta bús-
queda de objetivos consensuados es difícil, por lo que se hace necesario diseñar pro-
gramas que persigan el conocimiento detallado de las necesidades familiares en los
distintos segmentos de edad (niñez, adolescencia,...).

Vamos a considerar dentro de este apartado la orientación familiar. Esta orien-
tación ha de contemplarse como un servicio amplio y flexible destinado a afrontar y
resolver las necesidades variadas que las familias puedan tener, tales como: a)necesi-
dad de orientación y apoyo psicológico; b) necesidad de información sobre la actua-
ción educativa a seguir con su hijo o hija; y c) necesidad de contar con servicios de
respiro y apoyo familiar, para frenar el proceso de insularización que se origina a raiz
de la reducción de relaciones sociales externas a la familia, a causa de la dedicación
casi exclusiva al hijo o hija.

ESTRATEGIAS METODOLOGICAS Y ORGANIZATIVAS
MAS FAVORABLES

El aula, como entorno significativo de ocurrencia del aprendizaje, solo tiene
cierto sentido cuando los contenidos de aprendizaje son abstractos y cuando los
alumnos y alumnas tienen una competencia cognitiva tal que les permite procesar
ese conjunto de contenidos a través de procesos mentales superiores.

En los alumnos y alumnas en los que sus competencias cognitivas no les per-
miten manejar complejas representaciones mentales, en los que sus capacidades no
les permiten entender contenidos de alto valor símbolico, y, además, en los que nos
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podemos plantear incluso si esos conocimientos —abstractos y simbólicos— serían
los más adecuados para mejorar su desarrollo, la organización a través de aulas típica-
mente escolares puede cuestionarse.

Por otro lado, y como ya señalábamos anteriormente, el objeto de la educación
lo constituye el conjunto de estrategias que permiten un control, una comprensión y
una regulación adecuadas del entorno físico, del entorno social y del entorno «inter-
no» (esto es, el control, comprensión y regulación de sí mismo). En el tipo de alum-
nado al que nos estamos refiriendo este objeto se traduce, principalmente, en la nece-
sidad de enseñar estrategias de interacción social, en enseñar comprensión de las cla-
ves socioemocionales, enseñar sistemas de autorregulación eficaz de la propia
conducta y enseñar estrategias de comunicación interpersonal (bien sea a través de
signos, de habla, de pictogramas, de acciones básicas, etc.).

Entendemos que en estos alumnos y alumnas, que presentan graves alteracio-
nes del desarrollo e importante retraso mental, el aprendizaje de las estrategias antes
mencionadas se genera a través de la acción —guiada— en entornos naturales y
motivadores, y a través del diseño cuidadoso de consecuencias funcionales de esa
acción. Entendemos, también, que las tareas para la enseñanza de habilidades socia-
les, comunicativas y de autorregulación no pueden ceñirse a tiempos concretos (no es
real decir que se enseña comunicación de 10.00h. a 10.30h.), sino que sabemos, por
nuestra propia experiencia, que el proceso de enseñanza es eso, un proceso, y que es
permanente. Un proceso permanente en el que es de la máxima importancia la con-
sideración de que ese proceso es una construcción continuada del desarrollo, que rea-
liza el alumno o la alumna bajo la guía del adulto, y que para que esa construcción se
realice es necesario que ese adulto se dé cuenta de que él es una pieza clave en el pro-
ceso y no un mero espectador externo transmisor, más o menos eficaz, de conoci-
mientos.

La programación por Entornos disminuye los problemas de generalización, en
el sentido de que en un aula prototípica hay un recorrido grande entre ese aula, como
lugar donde se obtiene el aprendizaje, y el lugar natural donde ese aprendizaje es
funcional, adecuado y necesario.

Los Entornos Educativamente Significativos —que son las verdaderas aulas,
en cuanto que son los espacios físicos en los que se desarrolla el proceso de enseñanza-
aprendizaje— son todos los espacios de la Escuela y los espacios relevantes del exte-
rior de la misma (p.e., aulas, comedor, aseos, patio, gimnasio, campo de deporte,
tienda de ultramarinos, piscina, etc.). En cada uno de esos Entornos no se enseña solo lo
que supuestamente es específico de ese Entorno (por ejemplo, en el aseo habilidades de auto-
nomía tales como lavarse las manos, o control de esfínteres), sino que además de esos
objetivos específicos se enseñan de manera prioritaria los objetivos comunicativos, sociales,
conductuales, cognitivos, etc. que han sido previamente programados. Es decir, cada Entorno
de Aprendizaje es lugar de un rico y variado potencial educativo.

La unión de Entornos Educativamente Significativos con criterios de agrupamientos flexi-
bles, en un clima de funcionalidad, motivación positiva y en un clima favorecedor de la
espontaneidad, configura la estructura básica, organizativa y técnica en la que ofrecer la
enseñanza de las diversas estrategias sociales, comunicativas, de regulación conductual, de
independencia y autonomía, motrices, cognitivas, etc., que, a través de contenidos y activi-
dades concretas, se dirigen a la activación de los procesos básicos relevantes que propician el
proceso global de construcción del desarrollo.

CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA EVALUACION

Se plantea una evaluación contínua e individualizada que sea efectiva en cuan-
to al desarrollo de nuevas programaciones y en cuanto a la crítica de las que se hayan
llevado a cabo. Podemos considerar cuatro niveles de evaluación:
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1. Evaluación global psicológica/ pedagógica: Esta evaluación puede ser realizada

por el Servicio de Orientación del Centro. Es individualizada y su objetivo es anali-
zar el desarrollo de competencias generales. Este análisis, que debería efectuarse en
equipo, tendría que contar con los datos de los restantes niveles de evaluación.

2. Evaluación específica educativa: Esta evaluación puede ser realizada por la
persona responsable del aula junto con aquellas otras personas profesionales que
estén en contacto directo con el alumno o alumna. Su objetivo será el analizar el
desarrollo de las habilidades específicas que se trabajan de acuerdo a la programación
individual. Esta evaluación es de carácter cualitativo y cuantitativo, y no se haría
basándose en criterios de tiempo sino de adquisición. El análisis de los datos obteni-
dos, como en el caso anterior, debería efectuarse en equipo y contando con los datos
de los restantes niveles de evaluación.

3. Evaluación ck la valoración social de la actuación educativa: Debería efectuarse
en equipo, teniendo en cuenta los datos aportados por los familiares y los datos apor-
tados por los profesionales de cada Centro. Generalmente será una evaluación cuali-
tativa, que junto con los otros niveles perfile y corrija la actuación educativa. La
información contrastada de las familias y del Centro permite hacer correcciones en
los criterios de programación, lo cual obviamente redunda en planteamientos educa-
tivos más efectivos y con mayor grado de validación social.

4. Evaluación global de la marcha del Centro: Se plantea la necesidad de una
evaluación continuada de la marcha global de cada Centro. Esta evaluación y valora-
ción debería ser un proceso abierto y dinámico, de discusión y crítica constructiva,
cuyo objetivo resida en la corrección y mejora de la organización y planteamiento de
la actuación educativa y del sistema de funcionamiento del Centro.

CONCLUSION

En este trabajo hemos planteado un modo de afrontar la escolarización de
alumnos y alumnas con graves retrasos en su desarrollo. Pretende ser solo una
opción, necesariamente discutible, y no un modelo cerrado de actuación. El modelo
eficaz lo iremos construyendo entre todos, paso a paso, con la experiencia diaria. Pro-
fesionalmente, socialmente y personalmente, la tarea merece la pena.
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Bibliografía básica. Sugerencia para los loores

El Módulo sobre Intervención educativa en autismo infantil, editado por el Centro
Nacional de Recursos para la Educación Especial, y que consta de diez cuadernos
(uno por tema) más un video explicativo, es un material de referencia básico para el
trabajo con el alumnado al que nos hemos referido.

La Revista de Servicios Sociales del Consejo Vasco de Bienestar Social, correspondien-
te a Noviembre de 1991, está dedicada, en su totalidad, a «Los problemas de com-
portamiento en Personas con Retraso Mental Grave».

El libro de Kiernan, editado por el INSERSO, y titulado «Como conseguir
que el niño juegue y se comunique», puede ser un buen auxiliar para la elección ade-
cuada de objetivos.

La lectura del artículo sobre «Deficiencia Profunda: el último desafio», en la
Revista de Siglo Cero, número 116 puede ser útil en proveer una visión global del
problema.

Mis artículos «Los trastornos de la comunicación en deficiencia mental y otras
alteraciones evolutivas: intervención mediante sistemas de comunicación total»" en
el libro Comunicación Aumentativa de C. Basil y R. Puig (Eds.), editado por el
INSERSO, y «Uso y abuso de los sistemas alternativos de comunicación», en la
Revista Comunicación, Lenguaje & Educación, número 1(1989) pueden ser un
punto de partida para el empleo de Sistemas Alternativos de Comunicación.
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Resumen: En este artículo se plantean las bases para la intervención educativa en alumnos
con graves retrasos en su desarrollo. Estas bases pueden resumirse así: a) La enseñanza de
estrategias para el control y manejo del entorno, tanto del entorno físico como, predomi-
nantemente, del entorno social, a través de la enseñanza de habilidades sociales, comunica-
tivas (con lenguaje oral o con el empleo de sistemas alternativos de comunicación) y de
autorregulación de la conducta; y b) la adaptación del entorno mediante la eliminación de
barreras psicológicas o cognitivas. Se propone un modelo de actuación educativa que esté
basado en el aprovechamiento de entornos naturales de aprendizaje y que considere a la
familia como un elemento primordial en el diseño del programa educativo.
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Dossier documental

Se ofrecen a continuación una selección de referencias bibliográficas que, tal
como se se ha señalado al principio, complementan la información vertida en los
diferentes trabajos presentados y que, por lo tanto, han de permitir a los profesiona-
les interesados ampliar sus conocimientos acerca de cuestiones que no han podido ser
tratadas con suficiente amplitud por los autores.

Las referencias se presentan agrupadas según las distintas condiciones persona-
les de hándicap presentes en los alumnos, haciendo así más fácil y útil su consulta.

Los criterios que han guiado la selección de estas referencias han sido los
siguientes. En primer lugar, se pretende ofrecer una bibliografía básica, donde prima
la pertinencia por encima de la amplitud.

En segundo lugar, se opta por centrarse en los retos que el proceso educativo
de estos alumnos conlleva para los profesores y otros profesionales, renunciando a
aspectos de naturaleza distinta que quizás desde otras prioridades pudieran ser asi-
mismo considerados.

Por último, se ha tenido en cuenta que sean de fácil acceso y manejo por parte
de los posibles usuarios.

DÉFICIT AUDITIVO

No resulta fácil elaborar una bibliografía básica centrada en la educación de
los alumnos sordos. La mayor parte de las publicaciones existentes tienen un carácter
más especializado y se centran en el ámbito lingüístico/comunicativo y más concre-
tamente en la intervención logopédica. Se proponen al lector un conjunto de referen-
cias que, tomadas globalmente, pueden ayudar a establecer una visión general de
cuestiones relativas al desarrollo cognitivo, comunicativo y socio-afectivo de estos
alumnos junto a consideraciones educativas.

ALONSO, P., y VALMASEDA, M. (en prensa). Los sistemas de comunicación sin ayuda. En M. Sotillo, Los
sistemas de comunicación. Madrid: Ediciones Trotta.

GARRIDO, C.; VÁSQUEZ, A., y MARTÍNEZ, I. (1990). La integración de los niños sordos en el sistema
escolar. El caso de Adela G. Infancia y Aprendizaje, 50, 43-62.

LUC.AS, C. (1989). The sociolinguistics of the DeafCommunity.San Diego: Academic Press.
MARCHES!, A. (1987). El desarrollo cognitivo y lingüístico de los niños sordos. Madrid: Alianza Psicología.
MARTÍNEZ, I. (1990). El desafío de la Integración. Barcelona: Ediciones Milán y Fundació Catalana per a la

Síndrome de Down.
NEAL DAVIES, S. (1991). The transition toward Bilingual education of deaf children in Sweden and

Denmark: Perspectives on Language. Sign: Language Studies, 71, 169-195.
SANDERS, D. (1988). Teaching deaf children: Techniques and methods. Boston: College-Hill Publication.
STONE HARRIS, R. (1988). Let's learn about deafness. Washington D.C.: Gallaudet Press. (Traducción

española (1992), Aprendiendo cosas sobre la sordera: actividades para el aula. Madrid: Centro Nacio-
nal de Recursos para la Educación Especial. M.E.C.

VV.AA. (1991). Las necesidades educativas especiales del niño con deficiencia auditiva. Madrid: M.E.C.-Centro
Nacional de Recursos para la Educación Especial. Serie Formación.

DÉFICIT VISUAL

El conjunto de referencias que se ofrecen tienen un marcado carácter práctico
sin excluir un referente conceptual sólido. Fundamentalmente se trata de manuales
para la valoración educativa y para la estimulación de la visión de los niños con gra-
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ves trastornos visuales y de guías para su educación. Asimismo se incluyen trabajos,
en forma de ponencias, presentados a distintas Jornadas; todos ellos recogen expe-
riencias de profesionales en la educación de estos alumnos.

CHAPMAN-TOBIN (1986). Mira y Piensa. Madrid: ONCE.
LEONHARDT, M. (1992). El bebé ciego. Barcelona: MASSON-ONCE.
BARRAGA, N. (1986). Textos reunidos de la Dra. Barraga. Programa para desarrollar eficiencia en el funciona-

miento visual. Madrid: ONCE.
GUINEA, C., TUBAU, G., ESTEBAN, M.' A. (1983). La escuela abierta al niño ciego. Barcelona: Fundació "La

Cabra"
FRAIBERG, S. (1980). Niños Ciegos. Madrid: 1NSERSO.
VV.AA. (1986, 1987, 1988). jornadas sobre educación dolos niños ciegos y deficientes visuales. Madrid: ONCE.
TOBIN, J. M. (1986). Algunos aspectos del desarrollo cognoscitivo en los niños ciegos. Barcelona: Fundació "La

Cabra"

DÉFICIT MOTRIZ

El lector interesado encontrará a continuación una selección de textos que
orientarán su actuación en los principales ámbitos que configuran el proceso educa-
tivo de los alumnos con déficit motriz. Por un lado, la valoración de las necesidades
educativas junto con las ayudas técnicas más adecuadas; por otro lado, las actividades
de enseñanza y aprendizaje, con especial referencia al papel que puede cumplir el
juego, junto con el uso adecuado de los sistemas aumentativos de comunicación.
Finalmente, se contempla la atención en el hogar de estos alumnos.

BASIL C., y PUIG DE LA BELLACASA, R. (Eds.). (1988). Comunicación Aumentativa. Madrid: INSERSO.
BUSTOS, C. (1984). Reeducación del habla y el lenguaje en el paralítico cerebral. (2' Ed.). Madrid: CEPE.
GASCÓN, P., y MARTÍN, C. (Eds.). (1989). La alternativa de/juego. Fichas Técnicas. (8' Ed.). Cantabria:

Colectivo educar para la paz. (Se puede obtener en : Colectivo educar para la paz. Aptdo. de Correos
219, Torrelavega, Cantabria).

FINNE, R. N. (1987). Atención en el hogar del niño con parálisis cerebral. Madrid: La Prensa Médica Mejica-
na.

HALE, (1985). Manual para el minusválido. Barcelona: Blume
MUSSELWHITE, C. R. (1990). J uegos adaptados para niños con necesidades especiales. Madrid: INSERSO.

Colección Rehabilitación, 34.
SORO, E.; ROSELL, C.; ALSINA, G.; GARCÍA, H.; SÁNCHEZ DE MIJNIAÍN, P.; COMELLAS, A.; VILASECA, R.

M., y EDO, S. (1988). Manual de toma de decisiones y de evaluación para el aprendizaje y uso de/os sistemas
aumentativos de comunicación. Serie: Evaluación. Documento I. Madrid: ATAM-FUNDESCO. (Se puede
obtener en : Nadís, Canáries 1,08017 Barcelona).

TOLEDO, M. (1984). La escuela ordinaria ante el niño con necesidades especiales. Madrid: Santillana-Aula XXI.
VV. AA. (1990). Las necesidades educativas especiales del niño con deficiencia motora. Madrid: MEC-Centro

Nacional de Recursos para la Educación Especial. Serie Formación.
VON TEIZCHNER, S., y MARTINSEN, H. (1993). Introducción a la enseñanza de signos y al uso de ayudas técni-

cas para la comunicación. Madrid: Visor.

RE'I RASO MENTAL

El conjunto de referencias que se ofrecen pretenden abordar los problemas más
relevantes que la educación de los alumnos con retraso mental plantea a los profeso-
res. Tales problemas tienen que ver, fundamentalmente, con la nueva concepción de
la educación especial y su reflejo en la actitud de los docentes y en la
organización/función de los centros, particularmente los de educación especial, y con
la necesidad de adaptar el currículo asegurando la funcionalidad de los aprendizajes a
lo largo de toda la escolarización de dichos alumnos. Se introduce también un tema
ciertamente novedoso en este campo como son las estrategias de aprendizaje..

Asi-BIAN, A. F., y CONWAY, R. (1990). Estrategias cognitivas en educación especial. Madrid: Aula XXI, San-
tillana.

BRECHIN, A., y SWAIN, J. (1990). Cambio de relaciones. Barcelona: Ediciones Milán.
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BRENNAN, W. K. (1988). El currículo para niños con necesidades especiales. Madrid: M.E.C. y Siglo XXI.
BROWN, L. (1989). Criterios & funcionalidad. Barcelona: Ediciones Milán.
DONLON, E. T., y FULTON-BURTONB, L. (1989). La enseñanza de los deficientes severos y profundos. Madrid:

M.E.C. y Siglo XXI.
GINE, C.; CARASA, P.; FERNÁNDEZ, M.; MADURELL, J.; Ruiz, R., y TIRADO, V. (1989). Educació especial.

Naves perpectives. Barcelona: Editorial Laia. (Versión en castellano en prensa).
INGALLS, R. P. (1982). Retraso mental. La nueva perspectiva. México: Editorial El Manual Moderno.
LOVAAS, 1. (1990). Enseñanza & niños con trastornos del desarrollo. Barcelona: Martínez Roca.
Ruiz, R. (1988). Técnicas de individualización didáctica. Adecuaciones curriculares individualizadas para

alumnos con necesidz,in especiales. Madrid:Editorial Cincel.
VV. AA. (1991). El alumno con retraso mental en la escuela ordinaria. Madrid: M.E.C.-Centro Nacional de

Recursos para la Educación Especial. Serie Formación.

GRAVE RE [RASO EN EL DESARROLLO

La selección de las obras que a continuación se sugieren está presidida por la
voluntad de ofrecer a los profesores recursos para la educación de los alumnos con
grave retraso en el desarrollo, facilitando así la superación de las frecuentes barreras
psicológicas; voluntad que responde al convencimiento de que es necesario sustraer a
dichos alumnos de un modelo de atención basado únicamente en la asistencia. Las
publicaciones se centran en dos ámbitos: sugerencias para la intervención educativa,
sobre todo centrada en el area de la autonomía personal, y las posibilidades —y lími-
tes— de los sistemas alternativos de comunicación en la educación de estos alumnos.

KIERNAN, C.; JORDAN, R., y SAUNDERS, C. (1978). Starting Off London: Souvenir Press. Traducción
Española: (1983) Cómo conseguir que el niño juegue y se comunique. Madrid: INSERSO.

MILES, M. (1988): La deficiencia mental profunda: el último desafio. Siglo Cero, 116, Marzo-Abril, 16-
56.

MITTLER, P. (1988): La ayuda a las personas con deficiencia profunda: Panorámica General. Siglo Cero,
116, Marzo-Abril, 12-15.

TAMARIT, J. (1988). Los trastornos de la comunicación en deficiencia mental y otras alteraciones evolutivas: inter-
vención mediante sistemas de comunicación total. En Basil, C y Puig, R. (Eds). Comunicación Aumentati-
va. Madrid: INSERSO.

TAMAR1T, J. (1989). Uso y abuso de los sistemas alternativos de comunicación. Comunicación, Lenguaje y
Educación, n° 1,81-94.

VV. AA. (1991). Los problemas de comportamiento en Personas con Retraso Mental Grave. Zerbitzuan
(Revista de Servicios Sociales del Consejo Vasco de Bienestar Social), n° 17.

VV. AA. (1989). Intervención Educativa en Autismo Infantil. Madrid: M.E.C.-Centro Nacional de Recursos
para la Educación Especial. Serie Formación.


